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OFICIAL 
D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 3- 1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secreta
rios reciban esté B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L H R B S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas ; semestre, iao, 

. Trimestre, 7 5 pesetas ; semes 

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de Saa Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 

Las línea* ae miden por el total del espacio que ocupe el 

Loa •nnnH^fí— vienen obligados al pago del impnfato W 
timbro 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetm 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Local -por la que se 
modifica la clasificación de las plazas 
ie los Cuerpos Nacionales^ del Ayunta
miento de Guadarrama (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 187 y concordantes del vi
gente Reglamento de funcionarios de 
Administración Loca l , de 30 de mayo de 
1952, oída l a Corporación y vistos los 
informes reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto 
•clasificar, con efectos de .1 de enero de 
1961, las plazas de los Cuerpos Nacio
nales del Ayuntamiento de Guadarrama 
(Madrid) en la siguiente forma, quedan
do anulada la publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 2 de febrero 
actual; 

Secretaría: c lase s é p t i m a ; sueldo, 
«2.000 pesetas. Intervención: quinta ca 
tegoría ; sueldo, 19.800 pesetas . Deposi
taría: quinta c a t e g o r í a ; sueldo, 17.600 
pesetas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. • 

Madrid, 7 de febrero de 1 9 6 1 . — E l Di 
rector general, J o s é Luis Moris . 

¡Publicada en- el «Boletín Oficial dei 
Estado» del 18 d e febrero.) 

(G. C . ^ 6 . 7 2 5 ) 

- * - o - c x 

Ayuntamiento de Madrid 
Administración de Rentas y Exacciones 

Tributos Periódicos 

A N U N C I O 

EXPOSICIÓN al público de las matricu
las de la Exacción de Derechos sobre 
anuncios visibles o audibles desde la 
vía pública correspondientes a los años 
*959 V 1960. 

Confeccionadas las matriculas para la 
indicada exacción, correspondientes a los 
Periodos mencionados, con sujeción al 
empadronamiento general que ha sido 

•efectuado, se pone en conocimiento dé, 
todos los titulares de inscripciones per
manentes obligados al pago de las liqui
daciones trimestrales indivisibles, que es
tán expuestas al público en la Adminis
tración de Rentas y Exacc iones Munici
pales (Negociado de Tributos Periódicos, 
•calle del Sacramento, núm. 1 , planta pri
mera), durante quince días laborables 
>' en las horas hábiles de oficina (de nue-
V e y media a doce y media de la maña-
n a J , durante los cuales podrán ser e x a 
minadas por los contribuyentes, que po
drán formular las reclamaciones que es 
t r í e n procedentes, referidas únicamente 
* 'a inclusión, exclusión, variaciones en 

las bases de la exacción o cambio de ti
tular. 

Transcurrido el plazo de reclamacio
nes, se considerarán firmes las matrícu
las , con las reformas que pudieran acor
darse , no surtiendo efectos toda poste
rior reclamación que no se funde en 

errores aritméticos o de hecho cometidos 
por la Administración. 

S e advierte que el hecho de que la Ad
ministración de Rentas no haya incluido 
en las matrículas algunos de los anun
cios objeto de esta exacción no exime del 
pago ni de la responsabilidad en que in
curre el obligado a contribuir si no for
mula su oportuna declaración en el pla
zo anteriormente fijado. 

Madrid, 21 de febrero de 1961. 5 —El 
Secretario ge'neral, J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe. , 

(O.—44.972) 

Secretaria general.—Sección de Gobierno 
interior y Personal 

OPOSICIÓN PARA PROVEER 195 PLAZAS DE 
GUARDIAS DE POLICÍA MUNICIPAL 

A N U N C I O 

Por el presente se hace pública la re
lación de los opositores que han sido ad
mitidos, a la práctica de los ejercicios 
de la oposición, haciéndose constar que 
todos ellos han sido incluidos en el g r u 
po «Libre». 

D . J o s é Abad Catalina. 
D . Luis Alonso Andrés. 
D . Car los Alvarez Pardo. 
•D. Raúl .Andrade Arcan. 
D . J o s é Archillan Sanz. 
D . Cecilio Arenas Gómez. 
•D. Miguel Arroyo Sorives. 
D . Eugenio Aviles Aviles. \ 
•D. Miguel Ballesteros Medina. 
T>: Mart ín Barcala Vázquez. 
-D. J o s é Bautista Alfaro. 
-D. Cosme Ángel Berrocal de Paco . 
-D . Sant iago Berrueco Zapatero. 
-D . Ju l ián Bravo Moreno. 
-D. J u a n J e s ú s Campoy García. 
- D . Ánge l Carretero de Alba. 
- D . Eugenio Castilla Blázquez. 1 

- D . Antonio Cedrón López. 
- D . J o s é Antonio Celaya Abaurrea. 
- D . Rafael Clemente Sánchez. 
- D . J u a n Coca Jiménez. 
- D . Vicente Corral Caballero. 
- D . Esteban Casarrubios Hoyos. 
•^D. Fermín Cuenca Serrano. 

— D . Lucio Cuenca Serrano. 
— D . Pablo Domínguez Valriberas. 
— D . Fel ipe Dorado Gómez. 
— D . Francisco Checa Mena. 
— D . León Esperanza Martín. 
— D . Antonio Fernández Escudero, 
— D . Adolfo Fernández González. 
— D . Jacinto Fernández Heras . 
— D . Fermín Galán Checa. 
, — D . Seturnino Galván Montanero 
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Evar is to Gallego N a v a s . 
Mariano Gallo Cerezo. 
Manuel García Garcia. 
J e sús García Garrudo. 
Daniel García Márquez. 
Víctor García N a v a s . 
Manuel García Pascual . 
J u a n Gay García. 
Ángel Gómez y Gómez. 
Domingo Gómez Palacios. 
Tomás González Millán. v 

Manuel González Moreno. 
Manuel González Oldudo. 
Longinos González Yáñez . 
J e sús de Gregorio Espolio. 
Ladislao Hebrero Sáiz . 
Pedro Heras Fernández. 
José Hernández García . 
Teófilo Heras Martín. 
Antonio de las Heras V a r a . 
Carlos Hernández Díaz . 
Bienvenido J iménez Hernán
dez. 

Julián J iménez N a v a s . 
Sergio Jo rge Chamorro. 
Francisco Lerena Aguado. 
Luis López Arr iba . 
Indalencio Lugi lde Novo. 
Miguel Maldonadó Fernández. 
Juan Márquez González. 
Eusebio Martín Blázquez. 
Vicente Martín González. 
Cesáreo Martínez Cifuentes. 
Timoteo Martínez Carrizo. 
Rafael Martínez López. 
Primitivo Mayora l Montero. 
Jesús M a y o r g a Fernández. 
José Menéndez Menéndez. 
Eugenio Méndez Tril la. 
Juan Miguel Asenjo . 
Francisco Montoya Gaseó. 
Antonio Moreno Alvarez. 
Alberto Muñoz Bosque . 
Fernando Muñoz Ortega . 
Gregorio Muñoz Romero . 
Manuel Olivares Muñoz. 
Alfonso Ortega Aspizúa. 
Tesifonte Páez J iménez . 
Bartolomé Pastor Gualda. 
Emiliano Pastor M o y a . 
Anselmo Pérez Hernández. 
Luciano Picado García . 
Margarito Pomeda Sáuz¿ 
José Ramírez Martínez. 
Mariano Retamal Morcuende 
Manuel del. Rey Ibáñez. 
Enrique R ivas Garc ía . 
Marcelino Rodríguez de Diego 
Ángel Rodríguez Montes. 
Darío Saavedra Pin. 
Onésimo Sáiz Ajo . 
Jesús Sáiz España . 
Miguel San Miguel Buchó. 
Pedro Sánchez Marisca l . 

J o s é Sanz Martín. 
Santiago Sanz Núñez. 
Julián Segovia R i v a s . 
Eulogio Serrano Alonso. 
Vicente Serrano Alonso. 
Tomás Teruel Román. 
Tomás Tosca García . 

1 0 5 . — D . José Antonio Trillo Martiae** 
1 0 6 . — D . Juan Ruiz Vil lapalos. 
1 0 7 . — D . Raimundo Valcárcel Vaca. 
1 0 8 . —D. Ricardo Velasco Palomares . 
109.—D. Custodio Vil lalba F e r r e r . 
1 1 0 . — D . Arturo Zarzuela Martínez, 
n i . — D . Antonio Zofio López'. 

Asimismo se hace pública la relación 
de los aspirantes que han sido ELIML> 
N A D O S por las causas que se indican: 

Por no haber 'sido declarados apios ett 
los reconocimientos médicos 

D . Satur io Cambrqnero Al far* . 
— Luis Carretero de Alba. 
—• J o s é González Mendoza. 
— Víctor J iménez Ramos . 
— Marcelo Molero Pascual . 
— Francisco Ojeda Corteseje. 
— Fermín Ortiz Estrella. 
— Mariano Palacios Mariscal . 
—I Julio Sánchez del Castillo. 

Por no haber alcanzado la talla mínima 
exigida 

D. Ramón Agui lar Bustos . 
—• Plácido Alonso N i ñ e z . 
— Ignacio Burgos Magdalena . 
•— Leandro Casado Lorenzo. 
— Gerardo Corral Fete iro . 
-T- Pablo Fernández A b a d . 
— José Luis Galán Pérez. 
— Joaquín García García . 
—• Elíseo Gómez Z a m o r a . 
— Anastasio González Mendoza. 
—^ José María López Suárez . 
— José Luis López Vi l lanueva. 
—T Manuel Méndez López. 
— Jesús Núñez Bombín. 
— Isidoro Pascual Bru . 
— José Pérez Sánchez. 
— Ángel Perrino Sáiz . 
— Anselmo Puente Puente. 
— José Redondo Alvarado. 
— Máximo Rodenas Pasameín. 
—' Francisco Sánchez Gómez. 
— José Luis Sanz González. 
— Luis Verdú Arquillos. 
— Florencio Yubero Antón. 

Por no haberse presentado al reconoce 
miento médico y medición de talla 

D . Marcelino Ares Rielo. 
— El ias Arranz Cuéllar. 
— Fél ix Arribas Alonso. 
— Marcial Badida de Diego . 
— Ramón Borrega Paños . 
— Miguel Burgueño J iménez. 
— Lucas C a b a Núñez Herrador . . 
—, Franc i sco Camacho Hernando. 
— 1 José María Carrasco Ramírez , 
—, Rafael Castilla Cuenca. 

. — Blas Corral Mejía. 
—r Epifanio Cuesta González. 
—. Ceferino Flórez Manzaneque. 
—^ Antonio García Cabeza. 
—. Diego García Cabrera . 
— Emilio García Pas tor . 
— Honorio Gómez Martín. 
— J o s é Luis Gómez R e a l e s . 
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D . Hipólito González Lorenzana. 
—. J o s é González Sánchez. 
*—» J o s é González Sánchez. 
—* Emil io Gutiérrez López. 
—r Modesto de las H e r a s Garc ía . 
— J o s é Luis Heras Peñas . 
—¡Celedonio ,Ángel Hernández Arranz, 
— Gregor io Herrera Fuentes . 
— .Manuel Hueso Moreno. 
—*;ÍMáximo Izquierdo Montes . 
—! F r a n c i s c a J a i m e Rodr íguez . 
—. (Miguel J iménez Sánchez. 
— ¡Antonio L a g e S ier ra . 
— t Teódulo L a m b a s Fernández . 
—> Dav id López Alvarez . 
—' J u a n López B r a v o . 
—• Manuel Mar ín Ramírez . 
— Crisanto Mart ín Alonso. 
— Franc isco Mart ín Gómez. 
—. Pedro Martín S ierra . 
—r Fél ix Martínez Mínguez. 
—. Manuel Martín de la Osa . 
—» Vicente Mena González. 
—» Gregor io Mendieta Ibarra . 
— Pedro Montón Díaz . 
— D á m a s o Morales Morales. 
— J o s é Morata B l a y a . 
—> Ruperto Muñoz M o y a . 
—> Antonio Pacheco Trocoli . 
— 1 J e sús Pereda Martínez. 
— t Ángel Porras Cr iado . 
— Fel ipe Queipo Fernández. 
— i Pablo Rodao Diez . 
—. Agust ín Rubiales Centeno. 
—. Mauricio Santao laya López. 
—. Pedro Seda Danie l . 
— Mat ías Solera Guadalajara' . 
— Leoncio Suárez Ruba l . 
—^ Jul io Téllez P intado . 
—> Pedro de la T o r r e Cañizares . 
—• J o s é Romero Garc ía . 
—1 Fel ipe Vadillo Garc ía . 
*— Leopoldo Vi l la lgordo Fernández . 
Madrid, 18 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 

Secretario general , J u a n 7 o s é Fernández-
V i l l a y Dorbe. 

(O.—44.971) 

Secretaría general.—Sección dé Fomen
t o . — Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el plazo de quince d ías , con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
d a m a c i o n e s por quienes crean tener al
g ú n derecho exigible en relación con ei 
contrato de suministro d e lámparas p a r a 
a lumbrado, suscrito con A . E . G. , Ibé
rica de Electricidad, S. A . , en virtud de 
acuerdo adoptado en sesión de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, en la que se aprobó la co
rrespondiente adjudicación. 

Madrid , veinf ic inco.de mayo d e mil 
novecientos sesenta .—El Secretario gene
ra ! , J u a n José Fernández-Vil la y Dorbe . 

(A.— 19 .505) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Patrimonio Forestal del Estado 
4. a División Hidrológico Forestal 

A N U N C I O D E S U B A S T A D E P A S T O S 

Aprobado por la Subdirección del P a 
trimonio Foresta l del Es tado el aprove
chamiento extraordinario de pastos , pa
ra el año forestal de 1960-61, del monte 
«Orzad uero», se anuncia la subasta de 1 

pastos s iguiente: 
Término municipal de San Martín del 

Pimpollar (Avi la) .—Aprovechamiento de 
pastos en 1 .509 hectáreas del monte del 
E s t a d o denominado «Orzaduero» con 
575 reses v a c u n a s , permutables por la
nares , durante los meses de primero de 
junio, a primero de noviembe de 1961, y 
1 .230 reses cabr ías desde primero de ju
lio a primero de noviembre, siendo la ta
sación de 303.800 pesetas . 

L a subasta se celebrará el día 18 de 
marzo , a las doce de ja mañana , en las 
oficinas de la 4- a Divis ión Hidrológico-
F o r e s t a l (Monte Esqu inza , 4, tercero, 
M a d r i d ) , y las proposiciones se admiti

rán en estas oficinas todos los días há
biles desde la publicación de este anun
cio en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Madrid y Avi la hasta la 
una de la tarde del día anterior a la ce
lebración de la subasta . 

Los pliegos de condiciones y modele-
de proposición pueden examinarse por los 
Interesados 'durante las horas de oficina 

; én la Secretaría del Ayuntamiento de San 
Martín del Pimpollar (Avila) y en el Ne

goc iado de Aprovechamientos de es ta Di-
í í is ión, así como en las oficinas centra
ntes de la Subdirección del Patrimonio 
Foresta l del Es tado (Mavor , 83, Ma
dr id) . 

Madrid, 20 de febrero de 1 9 6 1 . — E l In
geniero J e f e , P . D . ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 6 . 7 6 4 ) (O.—44.966) 

Madrid, veintiuno de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—¡El Coman
dante Secretario de la J u n t a , J e sús Ar
t igas . 

(G. C — 6 . 7 4 8 ) (A.—19.488) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Solicitud de Servicios de Transportes 
mecánicos por carretera 

I N F O R M A C I Ó N P U B L I C A / 

Habiendo sido solicitada por don F a u s 
to Dones Hueté-Huerta la concesión para 
el establecimiento de una línea de via je
ros de R ibas del J á rama-Vicá lvaro , pro
longación de la línea de viajeros de Ma-
drid-Vicálvaro, y en cumplimiento del ar
tículo once del Reglamento de nueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve («Boletín Oficial» de doce de 
enero du mil novecientos cincuenta), se 
abre información pública para que, du
rante un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL d e la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesados, 
pijpvio examen del proyecto en la Je fa
tura de Obras Públ icas , durante las ho
ras dé oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Reg la 
mento y de el de Coordinación, condi
ciones én que se proyecta su explotación 
y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Je fa
tura de Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación a la excelentísima Diputación 
Provincial , a los Ayuntamientos de V I -
cálvaro, R ibas del J a r a m a y Sindicato 
Provincial de Transportes. 

Madrid, once de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Ingeniero Jefe , 
Rafael Si lvela . 

(G. C . - 6 . 7 6 3 ) (A.—19.490) 

REGIÓN AEREA CENTRAL 
Servicio de Obras.—Junta Económica 

Se convoca subasta pública para la eje
cución de la obra «Cerramiento de la 
Base aérea de Gétafe» (segunda fase) , , 
por un- importe de cuatrocientas setenta 
V nueve mil ochocientas setenta y» seis 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos 
(479.876,59 pesetas) , incluidos los bene
ficios de contrata; nueve por ciento de 
beneficio industrial, dos y medio por 
ciento de administración y uno por cien
to para conservación de ía obra durante 
el plazo de ganantia. E l importe de la 
fianza provisional es dé nueve mil qui
nientas noventa y siete pesetas con cin
cuenta y tres céntimos (9.597,53 pese
t a s ) . Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, modelo de proposición, asi 
como los demás documentos del proyec
to, podrán examinarse en las oficinas de 
este Servicio, Martín de los Heros , nú
mero cincuenta y uno, segunda planta, 
todos los días laborables, a las horas de 
oficina. L a apertura de pliegos tendrá 
lugar a las once horas del día dieciséis 
de marzo próximo en la Je fatura de este 
Servicio. 

E l importe de los anuncios, de cuen
ta del adjudicatario. 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

• ' ¿ a M. fe 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado «ú esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Luis Pana
dero González. 
. Domici l io : Ramiro de Molina, 3 , Ma
drid. 

Clase de material a ex t raer : Arena. 
Metros cúb icos : 3.000 
Cauce : R ío Guadarrama. 
T r a m o : 300 m. de longitud, compren

didos entre un punto situado a 250 me
tros aguas abajo del puente de la carre
tera de Ext remadura , terminando a los 
550 m. a g u a s abajo de dicho puente. 

Término municipal : Navalcarnero 
¡ (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 18 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación so
bre el precio de venta consignado de
berá plantearse por escrito y ante esta 
Comisaría en el plazo de diez días' natu
rales y consecutivos, contados a partir 
de la fecha de inserción de esta nota 
en el BOLETÍN OFICIAL de l̂a provincia. 
(Ref. A. R . - -69-8.) 

Madrid, 17 de febrero de 1961. — E l 
Comisario Je fe de A g u a s , Longinos 

Metros cúbicos : 1 .500 y 1.500. 
C a u c e : ' R í o J a r a m a . 
T r a m o : 1.000 metros, comprendido 

entre un punto situado a 800 metro» 
a g u a s abajo del Santuario del Cristo de 
R i v a s , 

Término- municipal : Velilla de Saa 
Antonio (Madrid) . 

Precio de venta al público en el lu>rar 

de extracción precisamente: 15 peseta» 
metros cúbico de arena y 25 pesetas me
tro cúbico de g r a v a . 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio 'de venta consignado deberi 
plantearse por escrito, y ante esta Co
misaría, en el plazo de diez días natura, 
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha*de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia. (Refe
rencia A . R. 68-44.) 

Madrid, 17 de febrero de 1961.—gj 
Comisario Je fe de A g u a s , Longinoj. 
L u e n g o . 

( G . C — 6 . 7 1 1 ) (O.- -44.96!; 

Luengo. 
G. C — 6 . 7 0 9 ) (O.—44.963) 

« i o » > ' 11 1 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que s e reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Manuel M a r 
tínez Martínez. 

Domici l io : Alto Socorro,, 1 1 , S a n Se
bastián de los Reyes (Madrid). 

Clase de material a ex t raer : Arena. 
Metros cúbicos: 1.000 
C a u c e : Arroyo de la V e g a . 

! T r a m o : 150 m. de longitud, compren
dido entre un punto situado a 950 me
tros aguas abajo del camino de B u r g o s , 
terminando a los 1 . 100 metros a g u a s 
abajo de dicha referencia. 

Término municipal : San Sebastán de 
los R e y e s . 

Precio d e venta al público en el l u g a r 
de extracción .precisamente: 16 pesetas 
metro cúbico. 

T o d a reclamación u observación so
bre e l precio d e venta consignado debe
rá plantearse por escrito, y ante esta Co
misaría, en el plazo de diez días natura- ¡ 
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe
rencia : A . R . 69-9.) 

(Madrid, 17 de febrero de* 1961. — E l 
Comisario J e f e de Aguas , Longinos 
Luengo . 

Í G . C — 6 . 7 1 0 ) (O.—44.962) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

* A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comi

saria la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Luis Ronce
ro Organero . 

Domici l io : Alca lá , 1 2 1 , Madrid. 
C l a s e de material a ex t raer : Grava y 

arena. 

AYUNTAMIENTOS 
V I L L A C O N E J O S 

Se encuentra expuesto al público en-
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, el Padrón de la 

¡ Riqueza -Rústica de este termino muni
cipal, formado para el ejercicio de 1961,-

1 durante cuyo plazo podrán presentarse 
I únicamente reclamaciones que se refieran 

a errores aritméticos o de copia. 
Vil laconejos, a 1 7 de febrero d e '961, 

E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 
(G. C — 6 . 7 3 1 ) ( X . - 1 . 0 8 5 ) ' 

V A L D E M A Q U E D A 
E l Padrón de la Riqueza Rústica de 

este término municipal, formado para er 
ejercicio de 1961 , se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, du
rante cuyo plazo pueden formularse re» 
clamaciones que se refieran a erro
res aritméticos o de copia. 

Valdemaqueda, 17 de febrero de 1961. 
E l A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

(G . C — 6 . 7 2 6 ) • (X.—1 .08c i 

E S T R E M E R À 
Se expone al público por el pla:-:o de 

ocho días, en esta Secretaría municipal, 
el Padrón de la Riqueza Rústica cié este 
término para el año 1961 , durante cuyo 
plazo podrán presentarse reclamaciones 
que se refieran a errores aritméticos o 
de copia. 

Estremerà, 20 de febrero de 1961.— 
E l Alcalde, Esteban Pérez . 

( G ^ C — 6 . 7 3 2 ) ( X — 1 . 0 8 6 ) 

•SAN M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Se encuentra expuesta al público en 

el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días, la co
pia del Padrón de la Riqueza Rústica 

. de este término municipal, fprmado para 
el presente ejercicio de 1961, durante 
cuyo plazo podrán presentarse únicamen
te reclamaciones que se refieran a erro- . 
res aritméticos o eje copias . 

San Martín de Valdeig les ias , 20 de fe
brero de ^ 9 6 1 . - ^ E l Alcalde, Segundo 
Rodríguez. 

( G . C .—6.727) (X.r—1.081) 

A R A N J U E Z 
Quedá^expuesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento el Padrón de 
la Contribución Territorial Rústica de 
este término municipal, por el ejercicio 
de 1961, durante ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETI" 
OFICIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse reclamaciones, 
que se refieran únicamente a errores arit
méticos o de copia. 

Aranjuez, 20 de febrero de 1961 . - "^ 
Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G . C .—6.728) (X.—1 .082) 

B R Ú Ñ E T E 
Recibido de la Superioridad el Padrón 

de la Riqueza Rúst ica de este t . ¿ r . m 1 ^ 
municipal, formado para ' el ejercicio 
1961, queda expuesto al público en 
Secretaria de este Ayuntamiento, dura ^ 
te el plazo de ocho días , para examen 
recepción de reclamaciones sobre e 
res aritméticos o de copia, las q u f 
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r ¿n resueltas por la Administración de 
Propiedades. 

Brúñete, a 20 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde, Antonino Robledano Gil . 

(G. C . ^ - 6 . 7 2 9 ) ( X . — 1 . 0 8 3 ) 

N A V A S D E L R E Y 
Se encuentra expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días , con el fin de oír 
reclamaciones, el Padrón de la Riqueza 
Rústica, correspondiente al año 1961 . 

Navas del R e y , 20 de febrero de 1961 . 
El Alcalde, -Manuel Gal lego . 

(G. C — 6 . 7 3 0 ) ( X . — 1 . 0 8 4 ) 

'• ; — « - © o e - > 1 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

Don Fernando Hernández San R o m á n , 
Magistrado de Traba jo número uno, 
de las de esta capital y su provincia. 
Hago saber : Que en autos tramita los 

en esta Magistratura de Traba jo núme
ro uno, con el número 876 y 877, de 
1960, sobre salarios , seguidos a instan
cia de Ángel Castro Blanco y Franc i s 
ca López García, contra don J u a n Can-
talapiedra y Fernández de Toledo, lie 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días los bienes que a 
continuación se expresan , y que se en
cuentran en el domicilio del demandado 
don Juan Cantalapiedra y Fernández de 
Toledo, en la calle del Marqués de Ufú 
quijo, número treinta y ocho ; cüyó re
mate tendrá lugar en la Sa la audiencia 
de esta Magistratura , sita en la calle de 
Martínez C a m p o s , número veintisiete, 
piso bajo, el día nueve de marzo^ próxi
mo, y hora de las once treinta de su ma
ñana; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la misma deberán los licitado-
res depositar previamente el diez por 
ciento del ava lúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes que se subastan . 

Uña mesa para doce cubiertos, con do
ble tablero, en nogal ina, dos mil pesetas . 

Un comedor, compuesto d e : dos apa
radores, .una vitr ina, -seis sillas y dos si
llones, con la siguiente valoración : 

Dos aparadores, uno con dos cajones 
en su parte .central, dos trampillas 7 , en 
la parte inferior, sotabanco, ¡al iados, 
seis mil quinientas pesetas . 

Una vitrina con tres cajones y sota
banco en la vitr ina, con dos entrepaños, 
cuatro mil pesetas. 

Dos sillones con el asiento tapizado, 
en cuero el respaldo, con bastante ta
lla, mil quinientas pesetas . 

Seis sillas con el asiento tapizado en 
cuero, con bastante talla, dos mil cuatro
cientas pesetas. 

Una lámpara de doce brazos , en bron
ce, mil pesetas. 

Una alfombra de nudo de 3 ,5 x 4 ,5 , 
aproximadamente, tres mil pesetas. 

Salón de es ta r : 
Una mesa redonda y tapa de cristal , 

con greca de flores, con herrajes en 
bronce; al parecer de caoba, cinco mil 
pesetas. 

Un bargueño con cajones y puerta 
en su parte central , con incrustaciones 
y. aplicaciones en marfil, siete mil qui
cen tas pesetas. 
, Una cómoda en caoba con cuatro ca-
j ° n e s > . con incrustaciones de madera y 
h«rraj e plateado, diez mil pesetas . 

Total, cuarenta y dos mil novecientas 
Pesetas. V 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos sesenta v uno. — E l Se
cretario, Santos Va lverde . — E l M a g i s 
trado d e - T r a b a j o , Fernando Hernández 
San Román. 

( C — 2 1 . 9 6 0 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

EDICTO 
. E n virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de itoy por el « te
trísimo señor don F e r n a m n M a g r o V a l 
divieso, Magistrado de T r a b a j o número 
teatro, de Madrid y su provincia, en 

autos seguidos bajo el núm. 573 , de 
1960, por Fermina Martín Martín, con
tra la Empresa «Ufilms, S. A . » , sobre 
ejecución, se saca a la venta en pública 
subasta , que se celebrará, por segunda 
vez , en la Sala audiencia de esta Ma
gistratura , sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número veintisiete, el 
próximo día nueve de'marzo, v hora de 
las doce de su mañana, los bienes em
bargados a la Empresa demandada, .con
sistentes en lo siguiente: 

Despacho Asesoría. — Una mesa de 
despacho, de madera, de 1,20 x 0,50, 
aproximadamente, con tapa de cristal y 
tres cajones. Un archivador metálico con 
cinco cajones. Dos ficheros metálicos de 
un cajón. Un fichero de madera. U n a ' 
estantería con cuatro cajones en la par
te inferior y en la superior dos estan
terías y dos cajones. Un sillón de ma
dera , con el asiento tapizado en color 
rosa . Una silla de madera, haciendo jue
g o , y un sofá, pequeño, tapizado en el 
mismo color. 

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», carro grande, número 
463.201 . U a máquina de escribir, mar
ca «Smith Premier», núm. 132.287, ca
rro corriente. 

Despacho de Secretaría. — U n a mesa 
de despacho, de madera, con catorce ca
jones y media tapa de cristal. Otra mesa 
de despacho, con tapa de cristal y dos 
cajones, tamaño pequeño. Una mesita | 
para máquina. Una estantería, de tres 
metros de largo por 0,60 metros de alto, 
con dos entrepaños centrales y cuatro ca
jones a cada lado. Un fichero de ma
dera con ocho cajones. Cuatro ficheros 
de madera de un cajón y dos metálicos, 
también de un cajón. Una lámpara d e 
sobremesa, con pantalla para escritorio. 
Una mesita para el teléfono, Un arma
rio a ichivo de dos cuerpos, con cuatro 
puertas de corredera. Dos sillas de ma» 
dera corriente, y una silla, tapizado e l 
asiento de color rosa. 

L o s anteriores bienes han s ido tasa
dos pericialmente en la cantidad total 
de dieciocho mil quinientas pesetas. 

Y- se advierte a los l id iadores : 
Pr imero. Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa de la Magistraura o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la cantidad en que han sido ta
sados los bienes. 

Segundo. Se tomará como tipo de 
esta segunda subasta la cantidad en que 
han sido tasados los bienes, no admitién
dose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del avalúo, hecha deducción 
del veinticinco por ciento, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a^un 
tercero. 

Tercero. L a consignación del precio 
se verificará ante la Magistratura dentro 
de los tres días siguientes a la aproba
ción del remate. 

L o s bienes a que se refiere el presen
te edicto se encuentran sitos en Madrid, 
calle de Antonio Maura , número dieci
séis, ba jo , domicilio de la demandada 
«Ufilms, S . A . » , siendo el depositario de 
ellos don Pedro Azañedo Martín, con do
micilio en Hermanos Miralles, setenta y 
cinco, a quien podrán dirigirse los l id 
iadores que deseen asistir a la subasta 
para su e x a m e n , si así lo estiman con
veniente. 

Madrid, a catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio ( F i r m a d o ) . 

( C — 2 1 . 9 6 7 ) ) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor ...Magistrado de Trabajo 
número cinco, en ejecución de lo conve
nido en acto de conciliación en expe
diente a instancia de Manuel Sánchez 
Monge y otros, contra la empresa Cle
mente Carr io l Mezi , sobre despido, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera v e z , los bienes embargados 
s iguientes : 

U n torno «Cumbre», núm. 62627 con 
motor acoplado de 1 HP', de la casa Elec
tromotor a P a c t » . Una piedra esmeril . 
Una prensa. U n a máquina de taladrar 
con motor acoplado de 1 H P , de la casa 

Constructora Nacional Maquinista Eléc
trica. Tasados en veintiocho mil pesetas. 

L a subasta se celebrará el día veinti
nueve de marzo próximo, a las trece ho
ras , en la Sa la audiencia de dicha Ma
gistratura, calle del General Martínez 
Campos , núm. 27, y se previene: Que 
el tipo de la subasta será el precio de ta
sación, y no se admitirán tposturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho t i p o ; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadones consignar 
previamente 'el diez por ciento, por 'o 
menos, de la expresada cantidad, y que 
los bienes se hallan en la calle de Sierra 
de S e g u r a , núm. 17. Por desconocerse 
el actual paradero del empresario, señor 
Cárr ión, servirá este edicto de notifica
ción del acuerdo de subasta. 

Madrid, dieciocho de febrero de mil no
vecientos sesenta y uno.—-El Secretario 
Firmado).—-Visto bueno: E l Magistrado 
de Traba jo (Firmado). 

( C — 2 1 . 9 6 2 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura nú
mero seis, de las 'de esta capital y su 

^provincia. 
H a g o saber : Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura,con el nu
meró 7 9 1 , del año 1960, a-instancia de 
Paulino Herguido Anguita, contra « E , 
A . S. O . , S. L . » , en reclamación sobre 
premio de nupcialidad, por providencia 
dictada con esta fecha he acordado sa
car a pública subasta los bienes traba
dos a. la referida Empresa deudora, se
ñalándose para la celebración y remate 
de la misma, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Magistratura, s i la en 
Martínez Campos , veintisiete, el día nue
ve del próximo mes de marzo,, a las doce 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
a cuyo efecto se dirige el "presente al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para-
su publicación y remisión, fijándose otro 
ejemplar en el tablón de anuncios ce 
esta Magistratura , con las advertencias 
y prevenciones legales. 

Se advierte a los licitadores: 
Pr imero. Que los bienes objeto de su

basta se, encuentran en calidad de depó
sito en calle Embajadores , doscientos 
treinta y dos, siendo depositario Anto
nio Sandín; domiciliado en calle Nicolás 
Usera , sesenta y ocho. 

Segundo. Que para toma'r parte de
berán los postores consignar previamen
te, en Secretaría, el diez por ciento del 
importe de la tasación. 

Tercero. Que no se admitióla postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de los bienes 
- Cuarto. Que la subasta se celebrará 
por el sistema de pujas a la llana, adju
dicándose los bienes al mejor postor en 
calidad de ceder. 

Bienes que se subastan 

U n taladro, tipo «Juarist i T . S . » , nú
mero 32, con motor-acoplado de t y 1 , 2 
H P , marca «A. I . G .» , núm. 9.191 y 
sus respectivos accesorios, veinticinco 
mil pesetas. 

Tota l , veinticinco mil pesetas 
Dado en Madrid, a dieciséis de febre

ro de mil novecientos sesenta y une.— 1 

.Ante mí ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
1 1 abajo (F i rmado) . 

( C — 2 ..968) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n est« Juzgado de primera instancia 
número cuatro, de esta capital, s e s igue 
expediente a instancia de don Pedro Mo
rales B l a y a , con el excelentísimo señor 
F i sca l de esta Audiencia, en solicitud de 
que se le autorice b se le habilite para 
disponer libremente de un inmueble si
tuado en el Norte de esta capital , en el 

extrarradio, a la izquierda de la carrete
ra de Francia, con fachada a la calle lla
mada hoy de Fulgencio Miguel ; en cuyo 
expediente, por providencia del día de 
hoy y visto lo dispuesto én el artículo mil 
cuatrocientos trece del Código Civ i l , se 
ha acordado hacer saber a la esposa del 
referido solicitante, doña Magdalena Lo-
rente Blaya, cuyo paradero se ignora, y 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la existencia de este expedien
te para que dentro del término de quinto 
día exponga lo que a su derecho viere 
convenirle. ' 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con et visto bueno del 
señor Juez , en Madrid, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenfa y uno. 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: 
El Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.— 19 .506) 

J U Z G A D O N U M E R O i 8 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo- dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
Madrid, en los autos de juicio universal 
de quiebra necesaria de la entidad ( A c 
tividades Comerciales Andalucía, Socie
dad Anónima», se anuncia la venta en) 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, diferentes bienes de la en
tidad quebrada, consistentes en maqui
naria agrícola nueva y usada y en esta
llos' diferentes de conservador: y uso, que 
se encuentran depositados en los esta
blecimientos de la Sociedad quebrada en 
Sevilla, ronda de Capuchinos, número 
siete, y que han sido tasados pericial-
niente en la cantidad de trescientas cua
tro mil setecientas pesetas. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de dicho J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ocho de 
marzo próximo, a las once de su ma
ñana. 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no Serán admitidos. 

Que el tipo de subasta será el J e ta
sación, no admitiéndose posturas que.no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; y 

Que pueden ser examinados los bienes 
en el lugar donde se encuentran y en 
las actuaciones donde consta'n relaciona
dos debidamente con sus respectivos 
precios. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid , a veintiuno 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
u n o . — - E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juz de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 9 . 5 0 7 ) 

I N C A 

EDICTO 

Don Luis Vicén Rufas , Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Inca y su 
partido. 
Por el presente h a g o saber : Qpe en 

la pieza primera de los autos de juicio 
universal de quiebra necesaria del co
merciante don Aurelio Cámara Cano, 
mayor de edad, casado y vecino de Ma
drid, dedicado a} comercio de calzados, 
con establecimientos sitos en Madrid, 
avenida J o s é Antonio, vdntisé is , entre
suelo izquierda; Augusto F igueroa , die
ciocho, y Fuencarral , cuatro, tercero, he 
acordado convocar para el día quince del 
próximo mes de marzo, a las once ho
ras, la celebración de la primera J u n t a 
general de acreedores, para el nombra
miento de Síndicos, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 1.068 del Có
digo de Comercio, la cual tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , y 
se convoca a todos los acreedores de di
cho quebrado para que concurran a di
cha Junta por sí o por medio de perso
na que debidamente les, represente, con 
apercibimiento de pararles , caso de no 
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comparecer, el perjuicio a que en dere
cho hubiera lugar . 

Inca, a nueve de febrero de mil nove-
ciento^ sesenta y uno. — Ante mí (F i r 
m a d o ) . — E l Juez de primera instancia 
( F i r m a d o ) . . 

( A . — 1 9 - 5 0 8 ) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Antonio A n a y a Gómez, J u e z de pri

mera instanica de Getafe y su parr 
tido, 
P o r el presente edicto hace saber : Que 

en los autos civiles de juicio que se si
guen bajo el número cincuenta y cuatro, 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a 
instancia de don J u a n Moreno Belmonte, 
contra don Fernando Hurtado Alósete, 
mayor de edad y vecino de Par la , se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta , por tercera vez 
y término de veinte días , los diferentes 
bienes muebles e inmuebles que al final 
s e describen, embargados al referido deu
d o r ; para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , se 
ha señalado el día veintitrés de marzo 
próximo, a las once horas , y se llevará 
a cabo bajo las s iguientes condiciones: 

Pr imera 

Por tratarse de tercera subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

S e g u n d a 

L o s licitadores que deseen tomar par
te deberán consignar previamente una 
cantidad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento del referido precio de valoración. 

Tercera 

E l remate podrá s e r obtenido a cali
dad de ceder y los diferentes bienes for
marán lotes independientes. 

Cuarta 

E n cuanto al inmueble, los títulos de 
propiedad se encuentran en Secretaría , y 
las c a r g a s anteriores y las preferentes, si 
l a s hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes, entendiéndose que to
do licitador las acepta y queda subro

gado en la responsabilidad de las mis
m a s , sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

Bienes objeto áe subasta 

Primero 

Un coche automóvil , marca «Opel», 
de 14 H P , matricula B . A . 4.909, va lo
rado e n 40.000 pesetas. 

Segundo 

U n a fábrica de cerámica en término 
de Fuenlabrada, denominada « L a Can
tona», edificada sobre una tierra al sitio 
de la «Alcantueña», de caber 1 hectá
rea 16 áreas y 97 centiáreas. L i n d a : a l 
Norte, camino de To ledo ; S u r , con ce
rro de la «Alcantueña». Se compone di

cha fábrica de horno, secaderos, pequeñas 
naves y transformador, y tiene instala
da la siguiente maquinaria ' : una mí-r 
quina de vacío , un motor H P , otro de 
4 H P , otro de 3 H P , otro de 1 H P y 
otro de 4 H P ; un horno continuo, mar 
ca «Hormán» ; dos máquinas laminado
ras , marca «Ereza» , y una cepil ladora. 

Va lorada dicha fábrica y maquinaria 
en ochocientas cincuenta mil pesetas* 

Getafe, a dieciocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—.El Secreta
rio (Firmado).—-El Juez de pr imera ins
tancia (F i rmado) . 

(A. 19.504) 

U -B E D A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ¥ REQUE
RIMIENTO 

E l señor J u e z de instrucción del par
tido, y en la ejecutoria de la causa se
guida en este J u z g a d o , bajo el número 
376, de 1957, sobre hurtos, ha manda
do hacer saber a los penados J o s é Sán
chez Fernández y Asunción Maroto C a s 
tellanos, vecinos de, Madr id , donde tu
vieron su último domicilio, que la ilus-
trísima Audiencia Provincia l de J a é n 
dictó sentencia en expresada causa, con
denándoles: al pr imero, como autor d e 
cinco delitos de hurto, con la concurren
cia de menor de edad , a la pena de mil 

pesetas por cada uno, con arresto 'susti
tutorio de dieciséis días por cada muí» 
ta, y , como autor de una falta de hurto, 
a diez días de arresto menor; y a la se
gunda, como autora de cinco delitos de 
hurto, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas, a la pena de tres me
ses de arresto m a y o r por cada uno, y , co
mo autora responsable de una falta de 
hurto, a la pena de diez días de arres
to menor, y ambos a l p a g o de las cos
tas procesales, accesorias de suspensión 
de todo c a r g o público, profesión u ofi
cio y derecho de sufrag io , siéndoles de 
aplicación la limitación establecida en e l 
número segundo del artículo 70 del C ó 
digo Penal¿ y a que indemnice al per
judicado don J o s é Bellón Vil lar en la su
ma de cuarenta pesetas ; y que el Tr i
bunal de dicha Audiencia acordó hacer
les aplicación del Decreto de Indulto y 
las prevenciones que establece el artícu
lo quinto del Decreto de 31 de octubre 
de 1958*-. 

Y para que s irva de notificación y re
querimiento, en forma a los penados, por 
su Ignorado paradero, se expide la pre
sente, que firmo en Ubeda, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 6 . 6 9 3 ) (B .—804) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 
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EDICTO 
Don' 'Constancio L e r m a Oquillas, Juez 
. municipal número nueve, de los de es

ta capital. * 
H a g o saber : Que ante este Juzgado 

y bajo el número cincuenta y dos, de 
mil novecientos sesenta, a instancia del 
Letrado don Manuel Bar rera Berro, en 
nombre de don Raúl Garc ía Alonso , con
tra don Bernardino Pérez Díaz , mayor 
de edad, casado , trapero, con domicilio 
en la, calle de Eduardo Morales , núme
ro diecisiete, colonia de San B las , de 
Vicálvaro, Madrid, sobre reclamación de 
ocho mil trescientas noventa y tres pe
setas , en proveído de esta fecha, en eje^ 
cución de sentencia, y a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y por el térmiao de ocho días , para 
responder del principal reclamado o res-

V I L L A C A R R I L L O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E l señor J u e z de instrucción del F a r _ 

tido, en providencia dictada en la ejecu
toria de la causa seguida en este J u z 
gado con el núm. 154', de 1953, sobre 
apropiación indebida, contra J o s é Mar ía 
García Ruiz , ha acordado hacer saber al 
mismo que la Audiencia Provincial de 
J a é n , en trece de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, dictó senten
cia en expresada causa , firme, por auto 
de la Sa la S e g u n d a del Tribunal Supre
mo de quince de marzo de mil novecien-
tos sesenta, condenándole, como autor 
de un delito de apropiación indebida, a 
la pena de nueve años de presidio ma
yor , con la accesoria de inhabilitación 
absoluta durante el tiempo de. la conde
na ; a que indemnice al perjudicado, 
«Tabacalera, S . A . » , en la suma dé seis
cientas ochenta mil pesetas, y al pago 
de las costas procesales. Que el Tribu
nal de la Audiencia de J a é n , por auto de 
diez de agosto del año pasado, aplicó al 
penado ios beneficios de los Decretos de 
Indulto de primero de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos , veinticinco de 
julio de mil' novecientos cincuenta y cua
tro y treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, por las 
tres cuartas partes de la pena de nue
ve años de presidio mayor , con la con
dición de no incurrir en nuevo delito do
loso en un plazo de cinco años por lo 
que respecta a dos cuartas partes de la 
pena. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento por el importe de la indemni-

1 zacíón dicha, cumpliendo lo mandado, J 
por ignorarse el paradero del penado, ex
pido y firmo la presente en ViíJacarriHo, 
a diecisiete de febrero de mil novecien
tos sesenta y uno .—El Secretario (Fir
mado) . 

(G . C 6.736) ( B . — 8 3 1 ) 

to del mismo, o sea de seis mil tres
cientas noventa y tres pesetas, y por 
otras ocho mil pesetas m á s que pruden-
cialmente se fi jaron en su día para aten
der a las costas y gastos del procedi
miento, sin perjuicio de ulterior liquida
ción, los siguientes b ienes : 

Un carro de varas para una muía, en 
regular estado de conservación. 

Una muía murreña de color castaño 
oscuro, al parecer de cinco años de edad, 
de poca a lzada y desherrajda, tasados 
tales bienes en la suma total de siete mil 
quinientas pesetas . 

Se" ha señalado p a r a que tenga lu
g a r el acto del remate el día catorce de 
marzo próximo y hora de las doce y trein
ta de su mañana en la Sa la audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la carrera de 
San Francisco , número diez, piso set-
gundo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa de esté Juzgado o estable
cimiento destinado a l efecto, el diez por 
ciento de las siete mil quinientas pesetas 
en que han sido tasados los "bienes, y que 
sirve de tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

S e g u n d a 

No se admitirán p o s t u r a s ' que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
haciéndose la adjudicación de los bienes 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 

L o s bienes objeto de la presente subas
ta se encuentran depositados en p o d e r 
del demandado don Bernardino Pérez, 
con domicilio en la calle de Eduardb Mo
rales, número diecisiete, colonia de S a n 
Blas (Vicálvaro), M a d r i d . 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia e x 
pido el presente edicto en < Madr id , a 
veintitrés de febrero d e mil novecientos 
sesenta y u n o . — E l Secretario (F i rma
do).—«El Juez municipal (Firmado). 

(A.— 19-503) 
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EDICTO 
Don Mariano Sanchís J iménez de R a d a , 

Juez municipal del número diez, de 
esta Vi l la , 
H a c e s a b e r : Que en dicho J u z g a d o , 

bajo el número ciento diecinueve, del pa
sado año, y en el proceso de cognición 
a que después se hará mención, se dictó 
la sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del siguiente 
tenor l i teral : 

Sentencia 

E n la Vi l la de Madrid, a tres de febre
ro de mil novecientos sesenta y u ñ o . — E l 
señor don Mariano Sanchís J iménez de 
R a d a , Juez municipal del número diez, 
habiendo visto el presente proceso de cog
nición seguido entre partes: ' de una, co
mo demandante, doña Victoriana Moro 
Franco , mayor de edad, casada, asistida 
de su esposo, don José Sánchez Oroz-
co , también mayor de edad, industrial, 
vecinos de esta capital, representada por 
el Procurador don Herminio Sánchez 
Sánchez y defendida por el Letrado don 
J o s é M a r í a Pérez Vicente, y de ot ra , 
como demandados, don Alfonso Cubillo 
Moreno, la esposa de éste, doña J a c o b a 
L a r a , asistida de su marido, don N i c o : 

l a s ; doña Olga , don Fernando y don 
Alfonso Cubillo L a r a , hijos de los' ante
riores, y representados por su padre los 
que fueren menor de edad, y los here
deros que señala el artículo 58 de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, sobre reso
lución de contra to ; y 

Fallo , 

' Que desestimando la demanda deduci
da por el Procurador don Herminio Sán
chez Sáhchez , en nombre de doña Victo
riana Moro F r a n c o , asistida de su es 
poso , don J o s é Sánchez Orozco, debo ab
solver y absuelvo a los demandados don 
Alfonso Cubil lo Moreno, la esposa de 
éste, doña J a c o b a L a r a , y los hijos del 
matrimonio don Njcolás , Doña Olga , 
don Fernando y don Alfonso Cubillo La
ra, y también a los herederos que señala 
el artículo 58 d e 4a ley de Arrendamien

tos Urbanos*, declarando en su consecue». 
cia no haber lugar .a l a resolución dej 
contrato de arrendamiento del piso p r ¡ _ 
mero de la finca número diecinueve ¿« 
la calle del A m p a r o , de esta capital 
con expresa imposición de las costas í 
la parte actora. Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y .firmo.-, 
M; Sanchís. (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué leída y p u _ 
blicada en e l día de su fecha por ti 
señor Juez municipal que la-suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública. 

Y para su inserción e n el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
la sentencia anteriormente transcrita se* 
notificada a los demandados en situació» 
de rebeldía, don Alfonso Cubillo Moreno, 
doña J a c o b a L a r a , don Nicolás Cubilit 
L a r a y los herederos que señala e l ar
tículo 58 de la ley de Arrendamientos 
Urbanos, expido y firmo el presente et 
Madrid , a veintidós de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El.Secreta
rio, Rafae l Montesinos Pet i t .—£1 juez 
municipal (F i rmado) . 

( A . ^ I 9 . J O I ) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Don Gregorio Mart ínez Romero, Teiiei-

te legionario con destino en el Tercie 
Duque de A l b a , I I de la Legión, Juez 
instructor del Juzgado Permanente del 
mismo y con tal carácter de la causa 
número 1 . 5 19 , de 1958, instruida con
tra el legionario Alfonso López Gonzá
lez, por el supuesto delito de deserción 
al Extranjero . 

H a g o saber : Que en providencia acor
dada en esta fecha en el aludido proce
dimiento se deja sin efecto la requisito
ria del citado legionario, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, correspondiente al d ía 18 de enero 
del corriente año 1961, por haber sido 
puesto dicho individuo a disposición d« 
este Juzgado . 

Ceuta, 9 de febrero de 1961 .—El TE
niente Juez instructor, Gregorio Martí
nez Romero . 

( G . C - ^ . 6 5 4 ) (B.-738) 

Don Gregor io Mart ínez Romero, Tenien
te legionario con destino en el Tercio 

- Duque de Alba, I I de la, Legión, Juez 
instructor del Juzgado Permanem« 
del mismo y de la presente causa nú
mero 1.020, de 1959, instruida contri 
el legionario Alfonso "López González, 
por el supuesto delito de deserción. 

• H a g o saber ; Que en providencia acor
dada en esta misma fecha en el aludido 
procedimiento se deja sin efecto la requi-

1 sitoria del citado legionario, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, correspondiente al año actuai, 
por haber sido puesto dicho individuo 
a disposicion.de este J u z g a d o . 

Ceuta, 9 de febrero de 1961.-—'El Te
niente Juez instructor, Gregorio Martí
nez Romero . 

(G. C . - 6 . 6 5 5 ) ( B - 7 3 7 ) 

-~ — < - o o o ) 

A V I S O 
j J e s ú s Fernández Pacheco ¿amacho 

hace saber por mediación del presente 
anuncio que habiéndose quedado en 
arrendamiento con el local situado en ca
lle J a i m e el Conquistador, número quin
ce, del que e r a arrendataria doña Teodo
ra Martínez García , dedicado el mencio
nado local a la venta de vinos para la 
calle, «Sidra por mayor», solicito de to
da persona que se encuentre al descu
bierto de pago con e l mentado negocio 
que dentro de los ocho días siguientes a 
la publicación del presente anuncio no 
me haré solidario ni responsable de deu
da «alguna qi|» pueda aparecer contra 
la anterior f i rma. 

( A . - I 9 - 5 " ) 
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